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ace dos años empecé a transitar con esta Junta de Gobierno que hoy se va conmigo,
una etapa más en nuestro querido notariado nacional y federal. 

Llegamos a ser autoridades de la mano del diálogo, de la mano de la conversación per-
manente entre dirigentes que creen en el notariado, y así nos vamos también, conver-
sando, dialogando, animando el espíritu y navegando en el claro mundo de las ideas. Así
nos vamos. Qué placer.

En mi discurso inaugural les decía que yo venía de los confines del Mundo, que a modo
de prédica, les confieso que no son los confines, sino el inicio mismo del Mundo. Allí
vuelvo. Y vuelvo plena. Plena por no haberme guardado nada. Siento que lo di todo. Plena
también porque recibí mucho más de lo que dí.

Recibí el conocimiento y la amistad de mis compañeros de junta, recibí la palabra sincera de
los presidentes de cada demarcación, recibí el apoyo intelectual y preciso de las instituciones
académicas, y sobre todo, recibí el cariño de los colegas por cada lugar en donde estuve. 
Se hicieron muchas cosas. No es relevante hacer en este momento esa memoria. También
estoy segura de que nos quedaron por hacer otras tantas. 

Aquí estoy, querido presidente Diego Molina, para lo que necesites. Estaré dispuesta a
brindar mi humilde experiencia, que evalúes junto a tu nuevo equipo de gobierno, si hace
falta corregir algún rumbo o si hace falta ratificar o completar políticas por las que habí-
amos empezado a caminar. 

Quise escuchar a todo el notariado, sea de donde fuere que vinieran sus voces, en su di-
versidad federal, en su diversidad etaria y en su diversidad de intereses, con una meta
clara: que los más de nueve mil notarios supiéramos que el notariado siempre debe ser
UNO SOLO, más allá de las clasificaciones que hagamos para comprenderlo. 

Fue con esta idea integradora que hicimos en estos dos años, por ejemplo, diez encuentros
preliminares en cada una de las provincias, con los noveles, nuestro notariado joven, y
dos encuentros nacionales, que establecen los estatutos de este CFNA.  También llevamos
adelante la 34° Jornada Notarial Argentina en la Provincia de Buenos Aires. Todos estos
acontecimientos arrojaron un éxito rotundo que todos conocen.

A dos años de nuestro inicio, hoy vemos nuevos desafíos. Hay un nuevo gobierno nacional
que está por asumir pasado mañana, y ante al cual tendremos que ponernos de frente o
al lado, para seguir explicando las bondades de nuestro sistema de notariado en el mundo
y en las sociedades que se rigen por las leyes del mercado, en donde el notariado es un
plus de calidad, de rapidez y de certeza para que la riqueza circule, de tal manera, que
todos seamos beneficiarios del progreso humano. 

La nuestra, es una profesión, es un oficio y es una función, que además de brindar segu-
ridad a las relaciones del derecho privado, corrige desigualdades y permite y agiliza el de-
sarrollo integral de las personas. Esto lo tienen que saber los nuevos gobernantes del país,
esto debemos demostrarlo una vez más. Esto debemos hacerlo conocer tanto a gober-
nantes como a la sociedad. Y para ello, debemos ser cada día mejores, individualmente
y como grupo social de relevancia, individualmente, repito, y también como institución. 

Editorial 
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El notariado es, además de ser todas esas cosas que solemos repetir, un nexo intergene-
racional, un garante de la continuidad de la república, porque en nuestras escribanías,
todos los días, se defiende y se sostiene el derecho privado argentino con base en el Código
Civil y Comercial y en la Constitución Nacional.

Queda siempre un desafío profundo y permanente: la VERDAD como objeto de nuestra
función y la ÉTICA como el camino indicado para su búsqueda, deben seguir siendo siempre
nuestras banderas irrenunciables con las que aseguraremos nuestra permanencia. 
Intenté, con el protagonismo de ustedes, hacer un notariado activo  entre las fuerzas vivas
y políticas del país. Por ello es que tendimos puentes de comunicación con absolutamente
todos los estratos gubernamentales, visitamos a las autoridades políticas de cada provincia
en las que estuve,   y por otra parte dimos nuestro apoyo contundente a la renovación
académica de nuestras instituciones más queridas. 

Hablo de la Universidad Notarial Argentina, de la mano de nuestro querido Sebastián Cos-
sola, brazo de luz y de pensamiento que el Colegio de Escribanos de la provincia de Buenos
Aires nos ha dado, y también de la Academia Nacional del Notariado Argentino. Hoy quiero
brindar por ese objetivo logrado.

No tengo dudas de que además, hemos inaugurado una nueva manera de comunicarnos,
que nos permitió estar en todas las redes sociales de un modo permanente, brindando in-
formación relevante y sobre todo, estableciendo un mayor contacto con todos los notariados
del país, con todos los notarios en particular y con la comunidad en la cual desempeñamos
nuestra función. Este hecho trajo como consecuencia buscada, poner bien en alto nuestro
gremio. Con este desarrollo en la comunicación, pusimos aún más en valor, el principio re-
publicano de lo que en las ciencias políticas se llama la publicidad de los actos de gobierno.

Y si de gremio hablamos, tengo que mencionar que la relación que mantenemos hoy con
los abogados del país, es la mejor que se podía lograr desde hacía muchas décadas. Abo-
gados y escribanos, hoy podemos incluso, emprender algunos proyectos juntos.

Quise un notariado más humanista. Fue la idea. Aún podemos mejorarlo.

No quiero dejar pasar un hecho que nos emociono y lleno nuestros corazones. Hicimos los
homenajes a nuestros presidentes del Consejo Federal del Notariado y a las personalidades
que se destacaron con su trayectoria a favor del notariado. Nos faltaron algunos, pero es
una idea que seguramente continuara como política institucional del Consejo. Porque no
es verdad que el pasado es solo pasado. Somos pasado además de proyectos. El pasado
es nuestra memoria y quien sabe, tal vez estamos hechos solo de memoria y tal vez somos
la memoria misma de Dios. Honrar a las mujeres y a los hombres que dieron su inteligen-
cia, su voluntad y su tiempo al notariado, es un deber colectivo.  
Asi como hoy realizamos nuestro homenaje a nuestro querido colega Sergio Berardo.

La lista de unidad que hoy llega al Consejo Federal de la mano de Diego Molina, es una
lista de enorme consenso federal. 
Lo dije en el discurso inaugural y lo repito: sin pasión no habrá nada, sin pasión solo ha-
remos crucigramas o en el mejor de los casos solo haremos juegos de mesas. 

Por ello, Quiero terminar con unos versos que siempre llevo en mi corazón y en mi destino.
Son las palabras de Pedro Bonifacio Palacios, más conocido como “Almafuerte”, cuando
en su Avanti nos aconseja:

Si te postran diez veces, te levantas
Otras diez, otras cien, otras quinientas:
No han de ser tus caídas tan violentas
Ni tampoco, por ley, han de ser tantas…

¡Muchas gracias a todos por el acompañamiento durante estos años de gestión!
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III Asamblea General
Ordinaria del CFNA

08 de diciembre 2023
Santa Rosa - Provincia de La Pampa

El día 8 de diciembre se llevó a cabo  en la ciudad de Santa Rosa, La Pampa la III Asamblea Ordinaria
Anual del CFNA, con la presencia de todos los presidentes de los Colegios de Escribanos del país, par-
ticipantes y colaboradores. No solo es la última Asamblea del presente año sino también la última de
la Junta Ejecutiva presidida por la Esc. María Alejandra Castellón Arrieta 

La Asamblea comenzó de forma puntual en el Hotel Mercure

El Esc. Sebastián J. Cosola dio el informe de la UNA y agradeció al
CFNA y a las provincias el apoyo al nuevo Conejo Directivo

El perito caligráfico Marcelo de Caboteu brindó una capacitación
sobre las principales medidas de seguridad del billete dólar
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Autoridades del CFNA 2021 - 2023 y colaboradores

La Asamblea se desarrolló de forma pacífica y ordenada
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El pasado viernes 8 de diciembre se llevó a cabo el acto de juramento de los nuevos integrantes de
la Junta Ejecutiva del Consejo Federal del Notariado Argentino (CFNA), quienes desempeñarán sus
funciones en el período 2023-2025.

Diego Molina juró como
nuevo presidente del CFNA
a ceremonia se desarrolló ante un auditorio colmado
y estuvo encabezada por la Presidente saliente del

CFNA, María Alejandra Castellón Arrieta; el Presidente
electo, Diego Leandro Molina; y la titular del Colegio de Es-
cribanos de la Provincia de La Pampa, Claudia María Picco.
El inicio del acto, que tuvo lugar en las instalaciones
del hotel Mercure de la ciudad de Santa Rosa, La
Pampa, comenzó con la realización de un minuto de
silencio por el reciente fallecimiento del Esc. Sergio
Daniel Berardo, quien fuera Secretario del Consejo Di-
rectivo del Colegio de Escribanos anfitrión.
Seguidamente se detallaron los numerosos mensajes de
salutación recibidos, entre los que estuvieron el de la Di-
rectora Técnica Consular del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto; del Inspector
General de Justicia, de la Defensora General de la Nación,
de UNICEF Argentina, de la Cámara Argentina de la Cons-
trucción, y del Consejo Directivo de la UNA.
En el plano internacional, las nuevas autoridades reci-

bieron las salutaciones del Presidente de la UINL, Lionel
Galliez; del Vicepresidente para Europa, Jens Borman; del
Vicepresidente para África, Abdelhamid Achite Henni; del
Presidente de la Comisión de Asuntos Americanos, Esc.
Homero López Obando; del Vicepresidente para América
del Sur de la Comisión de Asuntos Americanos, Eugenio
GIL Gil; y del Vicepresidente para América del Norte, Centro
y el Caribe de la Comisión de Asuntos Americanos, Carlos
Alejandro Durán Loera.
Posteriormente, luego de entonar las estrofas del
himno nacional argentino, se dirigió a los presentes
la Presidente saliente del Consejo Federal del Nota-
riado Argentino, María Alejandra Castellón Arrieta,
quien hizo entrega de un reconocimiento a cada uno
de los integrantes que formaron parte de la Junta Eje-
cutiva durante el período 2021-2023.
A continuación, y tras la jura de Molina, se dio paso al
acto de toma de juramentos para los cargos de la
nueva Junta Ejecutiva y Órgano de Fiscalización co-

L
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rrespondientes al período 2023-2025. Los represen-
tantes habían sido proclamados previamente durante
el desarrollo de la III Asamblea Ordinaria Anual del CFNA
celebrada ese mismo día en la capital pampeana.
Luego, la Esc. Claudia Picco ofreció unas palabras e
hizo entrega de una placa de reconocimiento al nuevo
Presidente del CFNA.
Finalmente, como cierre de la ceremonia, hizo uso de
la palabra Diego Molina, ya como flamante Presidente
del Consejo Federal del Notariado Argentino, quien
destacó entre los ejes de su gestión “la necesidad de
ser proactivos, de defender nuestra profesión, pero no
corporativamente, sino a partir de ser plenamente
conscientes de la trascendencia del servicio que
damos a la comunidad”.
Además, remarcó: “Enfrentaremos grandes desafíos
en el futuro próximo, que se sumarán a los que nos
proponen los cambios en la sociedad y los avances
tecnológicos. Es imprescindible hacerles frente con un
notariado capacitado, unido y en paz”.
Asimismo, expresó “Nuestro vínculo natural con los
organismos públicos, con los que colaboramos cada
día desde nuestras notarías y desde nuestros colegios,
exige una perspectiva renovada”, para concluir su
alocución anunciando que se trabajará en la capaci-
tación permanente así como en los desarrollos tecno-
lógicos que sean necesarios a esos efectos.

Las nuevas autoridades del Consejo Federal del Nota-
riado Argentino, período 2023-2025, son:

JUNTA EJECUTIVA:
Presidente: 
Diego Leandro MOLINA (Buenos Aires)
Vicepresidente 1°: 
María Belén SAADI BRIZUELA (Catamarca)
Vicepresidente 2°:
Claudia Silvia Lilian STERBA (Neuquén)

Secretaria: Laura Fernanda CAMEJO (Entre Ríos)
Secretaria: María Valeria SEIBANE (C.A.B.A.)
Tesorero: Carlos José DIAZ MARQUEZ (Tucumán)
Protesorero: Pablo Esteban SARAVIA PEREZ (Jujuy)
Vocal 1°: Claudio Carlos Emilio ARDENGHI (Río Negro)
Vocal 2°: Claudia María PICCO (La Pampa)
Vocal 3°: Juan Carlos Francisco MARGALEF GARCÍA (Salta)
Vocal 4°: Luis Jesús TONELLI VENIER (Mendoza)

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN:
Miembro titular: David CUÑO (Formosa)
Miembro titular: María Laura SZYMANSKI (Chubut)
Miembro titular: Lautaro de la RIVA MOSCOSO (Tierra del
Fuego)
Miembro suplente: Elizabeth de Jesús EULIARTE (San
Juan)
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CONSEJO FEDERAL DEL NOTARIADO ARGENTINO
ASUNCIÓN DE AUTORIDADES PARA EL PERÍODO 2023-2025

Santa Rosa, La Pampa, viernes 8 de diciembre de 2023

DISCURSO DEL SR. PRESIDENTE,
NOTARIO DIEGO LEANDRO MOLINA

Estimados Colegas, autoridades, señoras y señores:
Es un honor para mí estar hoy en La Pampa, en la
Ciudad de Santa Rosa, en este acto de asunción
junto a tantos queridos y respetados colegas de
todo el país que integran el Consejo Federal del No-
tariado Argentino.

En primer lugar, quiero agradecer a las autoridades
locales y al Colegio de Escribanos de La Pampa, es-
pecialmente a su Presidente, Claudia Picco, por su
fuerza y, ante todo, por su decisión de cumplir ins-
titucionalmente con el compromiso de efectuar la
asamblea y este acto en un momento tan doloroso.
En este Día de la Virgen, quiero elevar una oración
por el descanso eterno del querido Sergio.
Hoy me toca asumir como presidente del Consejo Fe-
deral del Notariado Argentino, aquí en La Pampa; en
una expresión más del federalismo que apoyamos y
proponemos profundizar para la plena integración
del trabajo de los 24 colegios de escribanos del país.

En segundo lugar, quiero agradecer a la Presidente
del Consejo Federal del Notariado Argentino, María
Alejandra Castellón Arrieta, y a toda la Junta Eje-
cutiva por el apoyo.
Por sobre todas las cosas, agradezco a Alejandra por
haber visto en mí a un sucesor. Nos conocimos tra-
bajando, y aunque no teníamos una amistad ni vín-
culo previo, pudimos construirlos, y pude aprender

de ella lo que es el Consejo Federal y la apasionante
complejidad del mapa notarial de nuestro querido
país. Eso me permitió estar aquí, aceptando este
enorme desafío que me llena de orgullo.
Debo agregar un reconocimiento a mi amigo, el es-
cribano Jorge de Bártolo, que fue el apoderado de
esta lista de unidad, y destacar que desde el primer
día trabajamos juntos, logrando un entendimiento
sin precedentes en la historia de nuestros colegios,
que estoy convencido de que fortalece a todo el
notariado del país.
Quiero hacer una mención especial al notariado de
la provincia de Buenos Aires, a mi Colegio de Escri-
banos, al Comité Ejecutivo (Alicia Broccardo; Nelly
López; Karen Weiss; Carina Pérez Lozano; Paula Ve-
lilla; Patricio Villamayor; Andrés Martínez; Juan Ma-
nuel Area y Tina Aguirre), porque sin su apoyo hoy
no estaría aquí; a los consejeros y a los presidentes
de las delegaciones; al personal, especialmente a
Domingo, Javier y Susana, que hoy me acompañan.
Mis colegas me colocan en un doble compromiso
durante los meses en los cuales compartiré los dos
cargos, y sé que con su colaboración lo voy a lograr,
dando lo mejor de mí, tanto por los escribanos de
mi provincia como por el notariado argentino.
Por último, no puedo dejar de mencionar a la De-
legación Morón del Colegio de Escribanos de la Pro-
vincia de Buenos Aires, que es mi origen, y a Pilar
Llorens, su Presidente.
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Cada vez que puedo me acerco allí, donde encuen-
tro siempre el refugio, el acompañamiento y la
contención. Estoy orgulloso de mi Delegación
Morón y de ser parte de ella.
Ese es el lugar en el cual aprendí y me desarrollé
como persona, como escribano y como dirigente.
Esas enseñanzas son las que me permiten enfrentar
esta responsabilidad con el convencimiento de que
no hay tiempo para peleas ni para enfrentamien-
tos. Debemos recuperar el valor de la paz y la uni-
dad en el cuerpo notarial, siempre basadas en
valores y principios.
Agradezco con todo mi corazón a los 24 colegios por
el apoyo, y por confiar en mí para conducir este
consejo, y especialmente a la junta ejecutiva que
me acompañará durante estos dos años.

NO ES MOMENTO DE SER TIBIOS
Es tiempo de ser proactivos, de defender nuestra
profesión, pero no corporativamente, sino a partir
de ser plenamente conscientes de la trascendencia
del servicio que damos a la comunidad.
Cada notario y notaria está profundamente arrai-
gado en la comunidad a la que atiende, y conoce
sus caracteres y necesidades porque le son propias.
Defendemos la propiedad privada cuando otros no
la han defendido, defendemos los derechos de las
personas y los protegemos.
Luchamos contra la corrupción y el terrorismo, in-
formando al Estado sobre operaciones sospechosas
en cumplimiento de la normativa internacional.
Aunque cambien los gobiernos y los colores políti-
cos en el poder, nosotros siempre estamos, prote-
giendo los derechos y brindando garantías y
seguridad jurídica en la vida de las personas.
Eso es irremplazable. Un modelo de negocio nunca
podrá superar nuestra actuación profesional y humana.
Ese es el gran valor diferencial con el que contamos
los países que han adoptado el sistema de nota-
riado latino, frente a aquellos con el modelo an-
glosajón de seguros de títulos.

En nuestro trascendente carácter de gestores de la
paz social, honramos con nuestro servicio imparcial
el mandato del decálogo que nos impone evitar
contienda entre las personas.

VIENEN TIEMPOS DE DESAFÍOS
El primero de ellos es adaptarnos a las nuevas tec-
nologías, que nos aportan celeridad y mayor efi-
ciencia en nuestra tarea, sin resignar seguridad
jurídica. 
El futuro de nuestra actividad está íntimamente li-
gado a la capacidad que mostremos para incorpo-
rarnos en forma plena a la era digital.
Nuestra comunidad vinculada está esperando de no-
sotros que implementemos nuevas herramientas en
la prestación del servicio de asesoramiento y de cre-
ación del documento notarial idóneo e inatacable.
En este campo, será muy importante el aporte de
los colegas noveles, que están convocados desde
ya para compartir esta tarea.
La contratación a distancia es un requerimiento so-
cial ineludible, con las consecuentes ventajas re-
lacionadas con la rapidez y la economía.
Hacia allí debemos apuntar con decisión y proyec-
tos concretos.
Tenemos que ser proactivos en la implementación de
una plataforma remota accesible en todo el país,
para que la totalidad del notariado pueda utilizarla
y dar respuestas a las demandas de la sociedad.
Tomemos como ejemplo positivo las experiencias
de países como Brasil, España o Francia, y avance-
mos juntos en el trabajo necesario.
Recientemente, visitando el Consejo Federal Brasi-
leño, pudimos presenciar el funcionamiento del
novedoso sistema E-notariado, cuyo centro de
cómputos se encuentra en Brasilia. Allí pudimos
apreciar cómo un mapa interactivo mostraba en
tiempo real la actividad de los notarios, aún en lu-
gares como Mendoza, Bariloche o Córdoba.
EN ESTE TIEMPO TAMBIÉN VAMOS A INTENSIFICAR NUESTRA
COLABORACIÓN CON EL ESTADO
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Nuestro vínculo natural con los organismos públi-
cos, con los que colaboramos cada día desde nues-
tras notarías y desde nuestros colegios, exige una
perspectiva renovada.
Vamos a trabajar en la desjudicialización, temática
de gran importancia, para la cual será imprescin-
dible, por supuesto, mantener conversaciones per-
manentes con los abogados y, sobre todo, con el
Poder Judicial.
Esta conjunción no estará basada en nuestro inte-
rés, sino en el servicio que damos a los habitantes
de todo el territorio argentino, en cada una de las
escribanías del país.
No podemos permitirnos desinteligencias en este
campo. Tenemos que estar un paso adelante, ofre-
ciendo al Estado todos los aportes posibles para lo-
grar la modernización, siempre resguardando la
seguridad jurídica como valor primordial de la in-
tervención notarial.
Un antecedente para considerar en este sentido es
la delegación de la tramitación de las apostillas, un
servicio exitoso que brinda el notariado para cola-
borar con un Estado que se había vuelto ineficiente
en esa área.
Ese es un modelo para replicar en otros ámbitos.
La distribución de los notarios y notarias en cada uno
de los rincones de la República Argentina nos da una
ventaja fundamental en este sentido, y por ello nos
pondremos a disposición para avanzar en la descen-
tralización del Estado, aportando nuestro conoci-
miento, experiencia y garantía de seguridad jurídica.
No debemos olvidar QUE LOS ESCRIBANOS RESPALDA-
MOS CON NUESTRO PATRIMONIO, CON NUESTRA MATRÍ-
CULA, EL EJERCICIO DE NUESTRA PROFESIÓN.
Por su parte, ya nos encontramos trabajando den-
tro del ámbito de la Unión Internacional del Nota-
riado en el proyecto de codificación impulsado por
el presidente Lionel Galliez.
Allí sumaremos a nuestros juristas más represen-
tativos, para realizar el aporte argentino.
La codificación de los principios notariales en el
sistema latino, que rige en 91 países, y abarca dos
tercios de la población y casi el 60 por ciento del
PBI mundial, será un instrumento de gran utilidad
a la hora de acudir ante nuestras autoridades po-
líticas y abordar diversas cuestiones, como por
ejemplo la actuación notarial en los procesos vo-
luntarios, que tanto anhelamos.
Este es un camino que transitaremos siempre,
como ya mencioné, junto al Poder Judicial y a la
Federación Argentina de Colegios de Abogados.

Trabajaremos en la capacitación permanente, que
es fundamental, y también en los desarrollos tec-
nológicos que sean necesarios a esos efectos.
Con ese objetivo, consolidaremos nuestro vínculo
con la Universidad Notarial Argentina, y recurrire-
mos en consulta a la Academia Nacional del Nota-

riado, además de contar con el invalorable aporte
del grupo de notables asesores de nuestro Consejo.
Como he dicho en varias oportunidades, no puede
menospreciarse el valor de la formación continua,
que siempre ha caracterizado a nuestra profesión.
Hoy, nuevas herramientas obligan a la búsqueda
de un profesional de perfiles particulares, dado el
avance tecnológico que pone en duda la validez de
los viejos paradigmas.
Un notariado altamente capacitado es la garantía
de que continuaremos contando con una alta con-
sideración por parte de la sociedad.

De igual forma, será importante continuar dándole
importancia a la comunicación institucional, tanto
desde el Consejo Federal hacia los colegios que lo
integran como hacia la comunidad.
Tendremos mayor presencia en los medios, tanto en
los tradicionales como en las nuevas plataformas.
Es un desafío muy grande. Por eso convoco a todos
ustedes y sus colegiados: cada uno de nosotros
debe ser el primer comunicador.
El objetivo es trascendente: lograr que toda la co-
munidad con la que nos vinculamos sea consciente
de qué hacemos, lo importantes que somos y por-
qué nuestra función no puede ser reemplazada.

El comienzo de una gestión, la renovación demo-
crática de los cuerpos directivos, siempre repre-
senta una oportunidad para reavivar expectativas
y compromisos.
Todo el notariado argentino cuenta con este Presi-
dente y con su Junta Ejecutiva, y con su decisión de
realizar una gestión que no descansará en la bús-
queda de logros concretos.
Nosotros contamos con cada uno de los colegas
para una toma de consciencia acerca de qué hay
que hacer, y la trascendencia y urgencia de hacerlo.

Por último, quiero agradecer, si me lo permiten, a mis
verdaderos sostenes, recordando siempre a mi abuelo Ti-
burcio, escribano en la Provincia de Buenos Aires en 1914;
a mi padre, Horacio, que me enseñó a ser escribano, a
mi madre, a mi hermano Maxi, incondicional; y muy es-
pecialmente a mi mujer, Mercedes, y a mis cuatro hijos,
que son lo más importante en mi vida.

Cierro estas palabras repitiendo la consigna que
guiará mi gestión y la de mi Junta Ejecutiva en este
período, y que resume el compromiso que asumo
hoy frente a todos ustedes:
Enfrentaremos grandes desafíos en el futuro pró-
ximo, que se sumarán a los que nos proponen los
cambios en la sociedad y los avances tecnológicos.
Es imprescindible hacerles frente con un notariado
capacitado, unido y en paz.

A todos, muchas gracias.
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II Asamblea General
Ordinaria del CFNA

08 de septiembre 2023
San Martín de los Andes - Provincia del Neuquén

El día 08 de septiembre del año 2023, se llevó a cabo la II Asamblea General Ordinaria del
Consejo Federal del Notariado Argentino, en la ciudad de San Martín de los Andes, Provincia
del Neuquén.

n el acto de apertura estuvieron presentes la
Esc. Maria Alejandra Castellón Arrieta (Presi-

dente C.F.N.A.) y autoridades del C.F.N.A.; miem-
bros del Consejo Directivo del Colegio de Escribanos
de la Provincia de Neuquén, Esc. Claudia S. L. Sterba
(Presidente), Esc. Leonardo E. Catalá (Secretario),
Esc. Emy A. Villalobos (Tesorera), Esc. Leandro D.
Zingoni (Vocal), Esc. Fermín Romanos, (Vocal) y Esc.
Soledad Gonzalez Arianna (Vocal); miembros del
Consejo de Administración de la Fundación Colegio

de Escribanos de la Provincia del Neuquén, Esc.
Laura C. Miranda (Presidente) y Esc. Lautaro F. Ga-
lizzi (Vicepresidente); el Intendente de la ciudad de
San Martín de los Andes, Dr. Carlos Saloniti, y la Es-
cribana General de Gobierno de Neuquén Ana G.
Sandoval.
Asimismo, la entonación de las estrofas de los him-
nos nacional y provincial estuvo a cargo del reco-
nocido grupo musical Los Berbel, destacados
referentes de la música neuquina.

E

Autoridades de los Colegios de las provincias y Autoridaes de CFNA se reunieron
a celebrar la II Asamblea Ordinaria
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El evento contó con la participación de autoridades
de los Colegios Notariales de todas las provincias y
se desarrolló en un ambiente de camaradería, res-
peto y exposición de ideas.
Cabe destacar que la Asamblea se desarrolló en un
marco sustentable de triple impacto (social, am-
biental y sostenible), promoviendo iniciativas re-
lacionadas a la protección de recursos naturales de
la Patagonia. 
De esta manera el CFNA a través de la Asociación

Amigos de la Patagonia (organización sin fines de
lucro cuya misión es promover iniciativas relacio-
nadas a la educación ambiental y la protección de
los recursos naturales de la Patagonia y del resto
del país), contribuyó con la donación de 200
Pehuenes (árbol milenario autóctono, existente
solo en la zona noroeste de la Patagonia), que
serán utilizados para la reforestación de sectores
afectados por incendios favoreciendo al ecosistema
natural del Parque Nacional Lanín.

Un imponente marco natural recibió a las autoridaes para darle un marco encantador a la II Asamblea
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La Presidente del CFNA María Alejandra Castellón
Arrieta junto al Vicepresidente 1° Juan Sarquis Roca-
bert, el  Vicepresidente 2° Guillermo Longhi y la Se-
cretaria Adriana López junto a otros notarios de
nuestro país, estuvieron presentes en el Simposio

Mundial del Notariado realizado los días 8 y 9 de no-
viembre en Brasilia.
También participaron el Presidente del Colegio bonae-
rense Diego Molina, Consejeros Generales ante la UINL
y miembros de Comisiones del CFNA.

Delegación argentina en el Simposio Mundial
del Notariado y en el XXV Congreso Notarial Brasileño
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El jueves 9 de noviembre, la Presidente del CFNA, María
Alejandra Castellón Arrieta , junto al Vicepresidente 2°,
Guillermo Longhi, el Consejero General ante la UINL,
Maximiliano Molina , y el presidente del Colegio de Es-
cribanos de PBA, Diego Molina , visitaron la sede del
Colegio Notarial de Brasil - Consejo Federal (CNB/CF) 
La visita estuvo encabezada por la Presidente del Cole-
gio Notarial de Brasil, Giselle Oliveira de Barros.
Durante la visita, el director de tecnología del CNB/CF,

Marcos de Paola, y el asesor de tecnología, Renato Mar-
tini, explicaron a las autoridades del CFNA el funciona-
miento tecnológico de las Centrales Electrónicas del
Notariado Brasileño.

Esta visita forma parte de las discusiones sobre el futuro
de la actividad notarial, las cuales también se están lle-
vando a cabo en el marco del Simposio Mundial del No-
tariado y el XXV Congreso Notarial Brasileño.

Visita al Colegio Notarial de Brasil

En un fructífero encuentro en la Embajada argentina
en Brasilia, las autoridades del CFNA junto al Presidente
del Colegio del bonaerense, Diego Molina, encabezaron
una delegación de destacados representantes. Fueron
recibidos por el Ministro Pablo de Angelis, Jefe de Can-
cillería de la Embajada, donde se discutieron temas
cruciales relacionados con la labor de los escribanos y
asuntos consulares, incluyendo trámites de apostilla.

Representando a nuestra institución estuvieron la Pre-
sidente, María Alejandra Castellón Arrieta; el Vicepresi-
dente 1º, Juan Sarquis Rocabert; el Vicepresidente 2º,
Guillermo Longhi y la Secretaria, Adriana López.
Participaron también Sabina Podrez Yaniz, Maximiliano
Molina, Gonzalo Vázquez, Nelly López, Zulma Dodda,
Susana Surace, Ramiro Flores, Graciela Curuchelar, Car-
los Guillermo Ríos y Laura Camejo.
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Los representantes argentinos Susana Bonanno y Gon-
zalo Vásquez, señora Presidente y Secretario de la Ofi-
cina Notarial Permanente de Intercambio Internacional,
presentaron el informe de la entidad en las reuniones
institucionales de la UINL que se llevaron a cabo en Bra-
silia los pasados 6, 7 y 8 de noviembre.

El Esc. Guillermo Longhi , Vicepresidente 2° del CFNA,
expuso acerca de lavado de dinero en Argentina
Por su parte, los escribanos Graciela Curuchelar y Fede-
rico Rizzo expusieron los informes de las comisiones de
la CAAM que cada uno integra: Mediación y Noveles res-
pectivamente.

Presentación de informes

Los escribanos Maximiliano Molina, Diego Molina, Gui-
llermo Ríos, Guillermo Longhi, Zulma Dodda, Nelly López,
Juan Sarquis Rocabert, María Teresa Acquarone, Jorge Pa-
nero, Sofía Sívori, Graciela Curuchelar, Federico Rizzo,
Agustín Saenz, Santiago Scatolini, Sabina Podrez Yanez,
Ramiro Florez, Susana Surace y Lisandro Barga  tuvieron
una destacada participación en diversas comisiones de la

Unión Internacional del Notariado (UINL) y de la Comisión
de Asuntos Americanos (CAAM) que se reunieron en Bra-
silia los pasados 6, 7 y 8 de noviembre.
Cada uno de ellos ha contribuido significativamente en
sus respectivas áreas, demostrando el compromiso y la
excelencia profesional que caracterizan a nuestra de-
legación.
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Curso para formación de
Inspectores Notariales

El grupo conformado por representantes de distintos Co-
legios notariales, cumpliendo con sus objetivos de des-
tacar que la función de inspección tiene como finalidad
acompañar al escribano en la tarea técnica-notarial, y de
control y verificación, resaltando en su actividad un rol
docente, ya que siempre tiende a la validez y preserva-
ción de los instrumentos. Como así también generar ta-
lleres y material de formación y capacitación para los
inspectores en ejercicio y para la formación de nuevos
inspectores, llevo a cabo exitosamente el primer Curso
para Formación de Inspectores Notariales.
El tratamiento de temas de transcendental importancia
para el ejercicio diario, convocó el interés de más de 400
inscriptos entre notarios en ejercicio, inspectores, abo-
gados y quienes se preparan para cumplir esta destacada
labor dentro del quehacer notarial. 
Los módulos comprendieron el desarrollo  de los siguien-
tes tópicos:  
Módulo I – 20 y 27 de septiembre. Responsabilidades del Es-
cribano. Contralor disciplinario: Distintos sistemas. Departa-
mento de Inspección: Organización y funciones. Designación
de Inspectores: Concursos de oposición y antecedentes. Fun-
ciones del Inspector. Tipos de Inspecciones. Listados de Ins-
pecciones, elaboración, aprobación y asignación de
inspecciones  Procedimiento de las Inspecciones. Trata-
miento de los expedientes. Resultados de los expedientes.
Trámite de los sumarios. Juez Notarial Rafael Chaves 
Módulo II – 11 de octubre. Protocolo: Formación y foliatura.
Notas de apertura y cierre. Errores en el uso del Protocolo que
no requieren reproducción del acto. Errores, Anormalidades
u Omisiones que Requieren Reproducción del Acto. Errores,
Omisiones y/o Anormalidades que generan Nulidades Instru-
mentales.  Índice alfabético. Encuadernación y entrega al ar-
chivo (en nuestra demarcación) Esc. Elsa Rosin de Allende 
Módulo III – 18 de octubre Escrituras: Epígrafe. Artículo 305
del Código Civil y Comercial. Identificación de los compare-
cientes: Artículo 306 del Código Civil y Comercial. Represen-
tación Legal – Documentos habilitantes: Artículo 307 del
Código Civil y Comercial, .Documentación de agregación obli-
gatoria o de exhibición obligatoria. Documentación que el
escribano manifiesta agregar. Esc. Elsa Rosin de Allende 
Módulo IV– 4 de octubre. Certificados registrales. Certificados
administrativos. Obligaciones fiscales. Salvados. Firmas y au-
torización. Notas marginales.Escrituras sin efecto y errores.
Escritura de testamento y actos de autoprotección. Actas. Sis-

tema de Certificación de firmas: Escritura pública - Libro de
Requerimiento - Fojas movibles Legalizaciones Esc. Karen
Weiss – 
Módulo V – 25 de octubre Observaciones y Soluciones Esc.
Juan Carlos Dallaglio 
Módulo VI– 1° de noviembre Deontología Notarial Escribanos
Sebastián Cosola / Mario Correa 
Módulo VII – 8 de noviembre. Perfil del Inspector Notarial
Cuestionario de repaso Esc. Graciela Juri.
Tal como surge del programa, participaron del Curso exce-
lentes disertantes con amplia experiencia en esta actividad
y la que fue moderada por la Escribana Graciela Juri, res-
ponsable del Grupo, contando también con la asistencia de
otros integrantes del mismo.

Los módulos fueron interactivos ya que promovieron la
activa intervención de los inscriptos, quienes con aportes
y consultas enriquecieron cada clase para beneficio de
todos.
El acceso a la función de Inspector debe ser tratado en
cada jurisdicción notarial con una mirada amplia, que va
más allá de cubrir el cargo con la persona capacitada y
con los atributos propios del cargo solicitados dentro de
los parámetros exigidos por la Ley de cada demarcación,
sino también que tenga las condiciones personales para
cumplir la función, que incluye el control de las formas,
pero también la función docente, correctora, preventiva
y de síntesis, al decir del Escribano Rubén Augusto Lam-
ber. Se suma a esto la difícil tarea, en muchas demarca-
ciones, de encontrar interesados en cumplir dicha
función. 
Destacar que el ejercicio de tal función exige contar con
una mirada amplia y cultura jurídica, capacitación y ac-
tualización permanente, capacidad docente, aptitudes
de comunicación, habilidades interpersonales e intra-
personales enfocadas en la relación con el mundo y la
interacción social, fue premisa en este recorrido.
De esta manera y con el apoyo del CFNA, el grupo de Tra-
bajo de Archivo e Inspección de Protocolo, aporto a la for-
mación de Inspectores, ya que nadie puede dudar de la
importancia de su función, que a través de su acción im-
prime a la actuación notarial de buenas prácticas, evi-
tando excesos, anomalías y de esta forma prestigiando
la actividad notarial, lo que consecuentemente redunda
en la seguridad jurídica de los instrumentos.

El día 20 de septiembre del corriente año, el Grupo de Trabajo de Inspección y Archivo de Pro-
tocolos, integrante del CFNA, luego de una ardua labor y previa aprobación, dio inicio a este
proyecto, que se desarrolló por Zoom, y estuvo compuesto por 8 Módulos, culminando el día
8 de noviembre pasado.
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Jornada Federal de 
Asesoramiento Notarial

Comunitario
En el marco de esta iniciativa nacional impulsada por
el CFNA, que se realiza desde hace 11 años de manera
consecutiva, el 28 de octubre, vecinos de diferentes
localidades pudieron interiorizarse y recibir asesora-
miento sobre asuntos notariales.
Convocados por el Consejo Federal del Notariado Ar-
gentino y organizados por sus Colegios Notariales, los

notarios de todo el país  salieron a la calle para brindar
asesoramiento notarial gratuito a la comunidad. 

Felicitamos a los Colegios de Escribanos y al notariado
argentino por el esfuerzo realizado y el compromiso
con la comunidad y compartimos con ustedes imáge-
nes de diferentes provincias de nuestro país.

Buenos Aires Salta

Santa Fe Santiago del Estero

Tucumán La Pampa



Noticias de Consejo federal del Notariado Argentino - Federación - nº 80 - Diciembre 2023

Institucional 

21

Neuquén Mendoza

La Rioja Misiones

Chaco Corrientes

Buenos Aires Jujuy
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El día 18 de noviembre se desarrolló en el Campus Notarial del Colegio de Escribanos de Men-
doza la Segunda Jornada Notarial Federal Deportiva, declaradas de interés provincial por la
Cámara de Senadores y Diputados de la Provincia de Mendoza.

Segunda Jornada Notarial
Federal Deportiva
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as actividades comenzaron en la noche del pasado
domingo 29 de octubre, con el acto de apertura.

En el mismo, hicieron uso de la palabra el Presidente
del Colegio de Escribanos de San Luis, Esc. Gabriel Fe-
noglio; la Presidenta a cargo del Consejo Federal de
Registros de la Propiedad Inmueble, Esc. Patricia Val-
dez; el Vicepresidente 2º del Consejo Federal del No-
tariado Argentino, Esc. Guillermo Longhi; y la Directora
del Instituto de Derecho Registral de la UNA, Esc. Zulma
Dodda. 
Vía Zoom, hizo uso de la palabra el Rector de la UNA,
Esc. Sebastián Cosola, y se compartió un video del
Presidente del Colegio de Escribanos bonaerense, Esc.
Diego Leandro Molina, en el que destacó la impor-
tancia del Congreso y el valioso aporte de la Univer-
sidad Notarial a la formación continua del notariado. 
El programa continuó desarrollándose el lunes 30 con
las actividades previstas en el marco del Foro Interna-
cional, que bajo el tema “Ilícitos con incidencia regis-
tral. Medidas de resguardo” contó con exposiciones de
12 directores de registros de países latinoamericanos. 

En tanto que desde el martes 31 y hasta el jueves 2
tuvo lugar el Congreso Nacional de Derecho Registral.
Resultaron ganadores los siguientes trabajos:

• Primer Premio al trabajo presentado por Alicia
puerta de Chacón e Irene Pujol Zizzias para el tema I,
titulado: “Adecuación de los conjuntos inmobilia-
rios”.

• Accesit al trabajo presentado por María Cesaretti y
Diego M. Mage para el tema I, titulado: “Iglesias,
confesiones, comunidades o entidades religiosas”.

• Mención Especial a los trabajos:
Tema II: “El Acceso digital a la información registral”,
de Martín Pannella.

XXII Congreso Nacional de Derecho Registral

VI Foro Internacional de Derecho Registral
29 de octubre al 2 de noviembre - San Luis

La Universidad Notarial Argentina (UNA) fue la anfitriona del XXII Congreso Nacional del De-
recho Registral y el VI Foro Internacional del Derecho Registral (FIDR), un evento que reunió a
destacados notarios, abogados, registradores y expertos en derecho registral. El eje central
fue "Ilícitos con incidencia registral y medidas de resguardo”. Dicho evento contó con la par-
ticipación de representantes de diez países que compartieron sus experiencias de manera
presencial y remota.

L

Tema III: “La calificación e las participaciones societa-
rias en el régimen patrimonial matrimonial”, de Carla
G. Balducci.
Tema IV: “Propuesta de adecuación de la Ley Registral
Inmobiliaria a la praxis jurídica el Siglo XXI”, de Emilio
Ballina Benites, Santiago P. Reibestein y Sofía Scotti; y
“Reflexiones en torno al objeto de la calificación re-
gistral”, de Martín L. Russo y Pedro F. Sáenz.



Noticias de Consejo federal del Notariado Argentino - Federación - nº 80 - Diciembre 2023 25

Comisión de Arte

Primer Café Literario
Se celebró con gran éxito el primer Café Literario del
CFNA. Fue organizado por la comisión de Arte y Cultura,
presidida por la Esc. Mariana Soledad Garré y cuyo nexo
con la Junta Ejecutiva es el Esc. Carlos Díaz Márquez.
Participaron escribanos/as de todo el país, de forma
presencial y virtual. Los colegas leyeron sus obras y las
de otros autores en un encuentro agradable.

Comisiones 
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Café Notarial
En el marco de la celebración de la III Asamblea Anual
del CFNA, el 7 de diciembre se llevó a cabo el Café Notarial
de la mano de los asesores de nuestra institución.

El Esc. Javier Moreyraexpuso sobre "Actuación de adul-
tos mayores en los instrumentos notariales". La Dra.
María Martha Cúneo habló sobre "La registración del
documento judicial en el Registro de la Propiedad. Al-
gunas situaciones juridicas con Vocación Registal". Por

su parte, el Esc. Gastón Di Castelnuovo disertó sobre
"Títulos emanados de donación. Su circulación de
acuerdo con la ley y la doctrina vigente en el momento
de su otorgamiento. Especial referencia a la ley
27.587".

Agradecemos al Colegio de La Pampa por la organiza-
ción y a los asesores por compartir, una vez más, su
conocimiento con el notariado argentino.
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El Consejo Federal del Notariado Argentino quiere ex-
presar sus más sentidas condolencias al Colegio de Es-
cribanos de La Pampa, familiares y amigos del colega
Sergio Berardo, expresando su profundo pesar por la
reciente y trágica pérdida.

Sergio Berardo, fue reconocido por su dedicación y con-
tribuciones significativas al ejercicio de la profesión no-
tarial en La Pampa, donde se desempeñaba como
Secretario del Consejo Directivo de su Colegio. 

Su partida repentina ha conmocionado a la comunidad
notarial y deja un vacío irremplazable en el corazón de
sus colegas.

Nos solidarizamos con la familia del profesional falle-
cido, así como a todos los escribanos del Colegio de La
Pampa. Recordamos y honramos la memoria de una
persona ejemplar, destacando su permanente colabo-
ración con el desarrollo y fortalecimiento de la profesión
notarial.

Q.E.P.D.
Escribano Sergio Berardo
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El 17 de octubre pasado, el Consejo Federal del Nota-
riado participó del acto de asunción de Autoridades
(período 2023-2025) del Colegio de Escribanos de la
Ciudad de Buenos Aires.
Estuvieron presentes la Presidente de nuestra institu-
ción, María Alejandra Castellón Arrieta; el Presidente
del Colegio de Provincia de Buenos Aires, Diego Mo-
lina; el Rector de la Universidad Notarial Argentina,
Sebastián Cosola; el Presidente de la Federación Ar-
gentina de Colegios de Abogados, José Luis Lasalle; y
la Directora de la DNRPA, María Eugenia Doro Urquiza
entre otros.
El discurso del Presidente reelecto, Jorge Andrés De
Bártolo, nos inspiró a seguir avanzando en nuestro
compromiso notarial.
El Consejo Directivo quedó conformado de la siguiente
manera: 
Presidente: Esc. Jorge Andrés DE BÁRTOLO
Vicepresidente: Esc. Estéban Enrique Ángel URRESTI
Secretaria: Esc. Beatriz Silvia ÁLVAREZ
Secretaria: Esc. María Magdalena TATO
Prosecretario: Esc. Martín RODRÍGUEZ GIESSO
Prosecretaria: Esc. Ana Julia Gabriela Stern
Tesorero: Esc. Ramiro Javier GUTIÉRREZ DE LIO
Protesorero: Esc. Pablo Hernán DE SANTIS 

VOCALES TITULARES:
Esc. Paula María RODRÍGUEZ FOSTER, Esc. Irene RECALDE
DE RICARDES, Esc. Eduardo Héctor PLAETSIER, Esc. Ale-
jandra Graciela VIDAL BOLLINI, Esc. Hernán Mario FE-
RRETTI, Esc. Juan de Dios TROISI, Esc. Gabriela Paola DE
NICHILO, Esc. José María LORENZO, Esc. Fernando DE
ABREU, Esc. Susana Beatríz RÍOS. 
VOCALES SUPLENTES:
Esc. Albina del Carmen CERPA JUÁREZ, Esc. MarianoRUSSO,
Esc. Elizabeth Viviana EZERNITCHI, Esc. Diego Mariano
MAGE, Esc. Karen GINESTET, Esc. María Eugenia GIRARD.

Asunción de nuevas autoridades en el
Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires

Período 2023-2025

El reelecto Presidente del Colegio de CABA, Esc. Jorge De Bártolo junto a la Presidente del CFNA, Esc. María Alejandra Castellón Arrieta,
y el Presidente del Colegio de PBA, Esc. Diego L. Molina

El Esc. De Bártolo junto a la Esc. Catellón Arrieta
y al Dr. José Luis Lasalle
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El pasado 25 de octubre, en el Aula Magna de la Uni-
versidad Notarial, se llevó a la asunción del Consejo
Directivo y se distinguió al Dr Rubén Compagnucci de
Caso con la imposición del grado de Doctor Honoris
Causa.
El acto estuvo encabezado por el Rector de la Univer-
sidad Notarial Argentina, Sebastián Justo Cosola, quien
fue acompañado por el Vicerrector, Eduardo Gabriel
Clusellas y contó con la presencia del Presidente del
Colegio de Provincia de Buenos Aires, Diego Molina; la

Presidenta del Consejo Federal del Notariado Argen-
tino, Alejandra Castellón Arrieta; y el Procurador Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia
de Buenos Aires, Dr. Julio Conte-Grand.
Se destacó la presencia de autoridades de los colegios
de escribanos de distintas provincias, académicos re-
presentantes de la Facultad de Derecho de la UBA, de
la Academia Nacional del Notariado, y de la Academia
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos
Aires.

Asunción y distinción Doctor Honoris Causa

La Secretaria del CFNA, Adriana López, la Presidente, María Alejandra Castellón Arrieta, y la asesora, Laura Camejo,
estuvieron acompañando al Dr. Sebastián Justo Cosola, Rector de la UNA

Palabras del Esc. Molina El Dr. Cosola junto al flamante Dr. Honoris Causa,
Rubén Compagnucci y a la Esc. Castellón Arrieta
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Del 2 al 6 de octubre, se celebró la Semana del Nota-
riado en Jujuy. La Esc. Alejandra Castellón Arrieta, Pre-
sidente del CFNA, tuvo el honor de participar en el cierre
de la celebración y en el juramento de las nuevas au-

toridades del Colegio. Queremos agradecer al Consejo
Directivo, bajo la presidencia del Esc. Pablo Saravia , y
a todos los colaboradores por su incansable trabajo en
posicionar al notariado en nuestra sociedad.

Semana del Notariado en Jujuy



Noticias de Consejo federal del Notariado Argentino - Federación - nº 80 - Diciembre 2023

Breves 

31

El día 23 de octubre del corriente año, se llevó a cabo
una reunión de vital importancia en la sede de la Uni-
dad de Información Financiera (UIF), convocada con el
propósito de intercambiar opiniones y unificar criterios
en relación al Formulario de Requerimiento de Infor-
mación Masiva destinado a todos los notarios del país.
El CFNA estuvo representado por su Presidente, María Ale-
jandra Castellón Arrieta, el Vicepresidente 1ro, Juan Sarquis
Rocabert, el Vicepresidente 2do, Guillermo Longhi , y el
asesor en la materia, Julián Mantelli. Asimismo, se hicie-

ron presentes el Vicepresidente y el Secretario de Gobierno
del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires,
Esc. Estéban Urresti, y el Esc. Bernardio Mihura de Estrada. 
La reunión fue presidida por el Sr. Juan Carlos Otero,
Presidente de la UIF, y contó con la participación de
destacados funcionarios, entre ellos el Sr. Elio Grillo, Di-
rector de Supervisión de la UIF. La reunión fue alta-
mente positiva. Resaltamos la importancia de fortalecer
los lazos ya existentes con la UIF, en beneficio de los
notarios de todo el país.

Reunión con la UIF

El CFNA, estuvo representado por su Presidente, la Esc.
María Alejandra Castellón Arrieta , quien participó de este

encuentro que se llevó a cabo el 2 y 3 de noviembre en la
ciudad de Neuquén.

VIII Encuentro de Escribanos de Gobierno
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El 31 de mayo de 1957, el Honorable Consejo Directivo
del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos
Aires resolvió propiciar la fundación de una Universidad,
iniciativa que pudo consolidarse cuando en 1959, la
Ley Orgánica del Notariado confirió a dicha Institución
la facultad de fundar una institución educativa.
En 1960 se creó la Escuela Superior del Notariado,
sobre la base de tres institutos de investigación y di-
fusión de la cultura notarial:
El Instituto de Historia del Notariado, creado en 1961.
El Instituto de Derecho Registral, que funciona desde
fines de 1960.
El Instituto de Derecho Tributario Notarial, fundado
en 1961.
Durante la presidencia de Eduardo Bautista Pondé,
en la Asamblea del Colegio de Escribanos de la
Provincia de Buenos Aires realizada el ocho de mayo
de 1962, se resolvió la creación de la Universidad
Notarial Argentina. A partir de esta iniciativa, comenzó
a diseñar su estructura, encomendando al Instituto
Argentino de Cultura Notarial la redacción de sus
bases y estatuto.
El 29 de septiembre de 1964, el Consejo Directivo del
Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires,
presidido por Raúl Rodolfo García Coni, aprobó el Es-
tatuto Fundacional de la Universidad Notarial Argentina.
Por iniciativa de Natalio Pedro Etchegaray, ese día fue
fijado como fecha fundacional de la Universidad. El
29 de octubre, se realizó un acto inaugural simbólico,
que consistió en una clase magistral a cargo del
jurista español Rafael Nuñez Lagos. 
En 1965, comenzó a dictarse el Doctorado en Notariado
en La Plata y en la Ciudad de Buenos Aires. Desde en-
tonces, su ámbito de acción, en cuanto a la investigación
científica y a las actividades de capacitación y actua-
lización profesional, comenzó a extenderse hacia toda
la República Argentina.
Han sido sus rectores Carlos A. Pelosi, Miguel Norberto
Falbo, Raúl R. García Coni, Tomás D. Bernard, Augusto

Mallo Rivas, Néstor O. Pérez Lozano y Cristina N. Ar-
mella.

Hoy integran su Consejo: 
Rector: Sebastián Justo Cosola
Vicerrector: Eduardo Gabriel Clusellas
Secretaria General: Karina Vanesa Salierno
Prosecretaria: Elba María de los Ángeles Frontini
Consejeros: María Luján Alejandra Lalanne, Néstor
Daniel Lamber y Carlos Agustín Sáenz.
Tesorero: Fernando Gabriel Sánchez.

Desde su fundación, la actividad de la Universidad
Notarial Argentina fue creciendo paulatinamente. En
la actualidad, sus actividades se multiplican en todo
el país en modalidad presencial y en línea, con sedes
en:
• Sede Central La Plata (0221) 421-0552
• C.A.B.A.: (011) 4804-4233 / 4804-7743
• Mar del Plata (0223) 493-6612
• Azul (2281) 432998
• Bahía Blanca (0291) 452-2953 – 453-9849
• Dolores (02245) 44-7699
• Junín (0236) 443-2509
• La Plata (0221) 482-9601
• Lomas de Zamora (011) 4244-1453 /6403
• Mercedes (02324) 42-4738
• Morón (011) 4629-8658
• Necochea (02262) 43-1482
• Nueve de Julio (02317) 42-2123
• Pergamino (02477) 42-3971
• San Isidro (011) 4743-2052 / 3629 / (011) 4732-0862
• San Martín (011) 4752-6132 / 4713-0333 / 4755-5630
• San Nicolás (0336) 442-5821
• Tandil (0249) 442-5734
• Trenque Lauquen (02392) 42-2105

Aniversario de la
Universidad Notarial Argentina

¡Cumplimos 59 años. Aspiramos a seguir creciendo junto al notariado argentino!
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Saludamos a los Colegios en su aniversario
(agosto - diciembre)

Hace 113 años, el 7 de agosto de 1910, quedó definitivamente constituido el Colegio
de Escribanos de la ciudad de Rosario, hoy Colegio de Escribanos de la Provincia de
Santa Fe 2º Circunscripción.

CONSEJO DIRECTIVO
PRESIDENTE: Not. Alicia Beatriz RAJMIL
VICEPRESIDENTE: Not. Marisa REYNOSO
SECRETARIA: Not. Rosanna Andrea PACCIE
PROSECRETARIO: Not. Ernesto Luis MARTIN

En el año 1931, se funda el Centro de Escribanos de la Provincia de San Juan. En el
año 1945, toma el nombre de “Colegio de Escribanos”, hasta que en el año 1972
mediante la Ley 3718 se crea el COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.

CONSEJO DIRECTIVO
PRESIDENTE: Not. Alejandro Miguel LULUAGA
VICEPRESIDENTE: Not. Elizabeth de Jesús EULIARTE DE RODRÍGUEZ
SECRETARIO: Not. Mariano ARACENA RUZYCKI
TESORERO: Not. Federico ORDUÑA SALAS

Brindamos por los 50 años de trayectoria y gestión del Colegio de Escribanos de la
Provincia de Santa Cruz.

CONSEJO DIRECTIVO
PRESIDENTE: Not. Bárbara DE CRISTÓFARO
VICEPRESIDENTE: Not. Adriana LÓPEZ
SECRETARIA: Not. Andrea ZAETA
TESORERA: Not. Paola NAVES

Saludamos al Colegio de Escribanos de la Provincia de Formosa por estos 44 años
de trayectoria acompañando a los Escribanos de su provincia.

CONSEJO DIRECTIVO
PRESIDENTE: Not. María Eugenia Beatríz COSENZA
VICEPRESIDENTE: Not. David CUÑO
SECRETARIA: Not. Mariana Soledad GARRE
TESORERO: Not. Carlos Miguel IRIONDO

El Colegio de Escribanos de la Provincia de Santa Fe 1º Circunscripción mantiene
como desde su fundación sus objetivos fundamentales, velando por la  eficacia de
los servicios notariales y por el cumplimiento de los principios de ética profesional.

CONSEJO DIRECTIVO
PRESIDENTE: Not. Mónica Graciela BARBIER
VICEPRESIDENTE: Not. Cecilia Elvira DAPELLO
SECRETARIO: Not. Jacinto Martín COSTA LEIVA
PROSECRETARIO: Not. Juan Pablo MAURINO

Saludamos a el Colegio de Escribanos de la Provincia de Chaco en su aniversario y
festejamos el continuo trabajo que realiza bajo los principios de unidad, solidaridad
y responsabilidad. 

CONSEJO DIRECTIVO
PRESIDENTE: Not. Vanesa Vivian KAMER 
VICEPRESIDENTE: Not. María Agustina ALVAREZ MARTIN de BONILLA.
SECRETARIA: Not. Patricia Mercedes SANCHEZ de LEON. 
TESORERO: Not. Osvaldo Rodrigo GOMEZ. 



s la primera vez que nuestra provincia es sede de
un EVENTO ACADEMICO NOTARIAL E INTERDISCIPLINA-

RIO de esta envergadura, habiendo contado con la
presencia y participación de las máximas autoridades
del notariado argentino en la persona de su Presi-
dente, secretaria y asesora, funcionarios provinciales,
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurí-
dicas de la UNLPam, Escribano General de Gobierno de
la Provincia, Jueces, así como de colegas de nuestra
provincia así como de distintas provincias del país, es-
tudiantes, profesionales afines y público en general.
Para comenzar la Jornada se entonaron las estrofas
del Himno Nacional Argentino por la tenor Cecynés Pe-
ralta, a continuación se exhibió un video institucional,

y luego la Presidente del Colegio, Escribana Claudia
María Picco, se dirigió a los presentes dejando inau-
gurada la Jornada resaltando el presente del nota-
riado en La Pampa contando con escribanos des-
tacados en el ámbito académico, y la participación y
el compromiso de los escribanos noveles, remarcando
que se abre con esta Jornada un espacio de capacita-
ción y encuentro, cediéndole luego la palabra a la
Presidenta del Consejo Federal del Notariado Argen-
tino Escribana María Alejandra Castellón Arrieta quien
se dirigió a los presentes destacando la importancia
de este evento académico con los temas a tratar,
quienes posteriormente se hicieron entrega de pla-
quetas conmemorativas.
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El pasado 22 de Septiembre se llevó a cabo un hecho histórico para el notariado de la provincia
de La Pampa con el desarrollo de la Primera Jornada Notarial Pampeana, fecha de capacitación
que contó con una asistencia de más de 120 personas, superando las expectativas de la misma. 

E

Hito Académico Notarial
e Interdisciplinario

Walter Schmidt, Alejandra Castellón Arrieta, Melanie Lirio Conte, Claudia María Picco,Gerardo Moiraghi, Francisco Hotz, Sergio Berardo.

En el Colegio de Escribanos de La Pampa
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Estuvieron presentes miembros del Comité Ejecutivo
del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos
Aires, la Secretaria de Asuntos Previsionales, Paula Ve-
lilla, el Secretario de Aportes, Andrés Martínez y la Pro-
tesorera, María Beatriz Aguirre, quienes entregaron
una plaqueta conmemorativa a la Presidente del Co-
legio anfitrión, en nombre de su Presidente Escribano
Diego Molina, quien también envió una nota alusiva
que se leyó en la Jornada. Habiéndose leído a conti-
nuación la nota enviada por el Escribano Sebastián
Justo Cosola como Rector de la Universidad Notarial
Argentina.
También se hizo entrega del libro “Derecho de las Su-
cesiones” con un dedicado al notariado pampeano
por parte del juez Gabriel Rollieri.
La jornada contó con la participación de importantes
autoridades provinciales.
Los temas desarrollados fueron: 
TEMA 1: “Nuevas tecnologías. Actuación notarial en el
entorno digital”,
TEMA 2: “Derecho Registral” y
TEMA 3: “Cuestiones sucesorias vinculadas a la activi-
dad notarial”.

Habiendo participado como expositores los siguientes
profesionales y moderadores:
TEMA 1.
Moderadora: Esc. Melanie LIRIO CONTE.
Disertantes: 
Walter César Schmidt: Actas en el entorno digital,
Francisco Hotz: Actuación notarial en el entorno digital,
Gerardo Moiraghi: Expedientes electrónicos judiciales.
TEMA 2: 
Moderador: Esc. Mariano TORRES CAMPI.
Disertantes:
María Martha Cúneo: Medidas cautelares: aspectos re-
gistrales,
Marcelo Urbaneja: Derecho real de superficie,
José Scarpello: Perspectiva registral local de medidas
cautelares y derecho real de superficie.
TEMA 3: 
Moderador: Esc. Javier MOREYRA.
Disertantes:
Gabriel Rolleri: Disolución de la comunidad de ganancias,
Diego Mayordomo: Cesión de herencia,
Susana Fernández: Particiones desde una perspectiva
práctica.

Escribanos de la Provincia de La Pampa

Entrega de Placas
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Encuentro Regional del
Notariado Novel – Zona Patagonia

Presidente del CFNA, Esc. Alejandra CASTELLÓN ARRIETA, presidente del Colegio de Escribanos de la Provincia del Neuquén, Esc. Claudia S.L STERBA, 
sub delegada Novel Nacional Esc. Mariángeles PERSONENI y la Delegada Novel Provincial de Neuquén la Esc. María Florencia VICINI ANDION.

El día Sábado 09 de septiembre  tuvo lugar el último
Encuentro Regional del Notariado Novel, en donde más
de 70 colegas de todo el país se reunieron en la Ciudad
de San Martin de Los Andes, provincia de Neuquén, un
rincón maravilloso de la Patagonia argentina, con na-
turaleza impactante para debatir sobre temas de ac-
tualidad notarial y compartir entre amigos.
El mismo conto con la presencia de las autoridades del
CFNA, encabezada por la presidente del Consejo Federal
del Notariado Argentino, la Esc. Alejandra CASTELLÓN
ARRIETA quién se pronunció con unas palabras de bien-
venida al evento. Además se encontraban presentes la
presidente del Colegio de Escribanos de la Provincia del
Neuquén, Esc. Claudia S.L STERBA, y demás miembros
del Consejo directivo de dicho Colegio, la Esc. Laura C.
MIRANDA y otras autoridades del Consejo de Adminis-
tración de la Fundación Colegio de Escribanos de la Pro-
vincia del Neuquén, la sub delegada Novel Nacional Esc.
Mariángeles PERSONENI y la Delegada Novel Provincial
de Neuquén la Esc. María Florencia VICINI ANDION.
Un encuentro académico de gran convocatoria, que
marcó el federalismo y en donde participaron escriba-
nos noveles de todo el país, quienes fueron protago-
nistas del intercambio notarial en miras al Encuentro
Nacional de Noveles que tendrá lugar en Mendoza los
próximos 16 y 17 de noviembre.

El evento contó con disertantes de lujo que abordaron
sobre las temática aprobadas en el calendario novel
para el año 2023. La Esc. Cintia Elizabeth Crisorio estuvo
a cargo del Tema II y compartió su conocimiento sobre
la "Protección y preservación del ambiente y de los re-
cursos naturales", mientras que el Esc. Gastón Di Cas-
telnuovo disertó sobre "La registración de los derechos
reales dentro de nuestro sistema de título y modo. Es-
pecial referencia a la falta de entrega de la posesión"
por el Tema I.
Durante el encuentro se contó con la presencia del es-
cribano Franco Di Castelnuovo representando a la Es-
cuela de Dirigentes del CFNA, quien presentó la
Plataforma de Actuación Notarial Virtual del Colegio de
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires.
Destacamos, la campaña solidaria que se desarrolló du-
rante el encuentro en beneficio a la organización civil
"Puentes de Luz". En un gesto solidario, los colegas vi-
sitaron las instalaciones de puentes de luz, una entidad
sin fines de lucro fundada en San Martín de Los Andes
en 2006 por padres de personas con discapacidad. Jun-
tos, los notarios noveles donaron y plantaron 50 árboles
frutales en la chacra de la organización.
Sin dudas este encuentro marca el compromiso y la
unión del notariado novel, y resignifica el rol del nota-
rio con una marcada mirada social y ambiental.
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Noveles 

Esc. Cintia Elizabeth Crisorio  disertó sobre Tema II: "Protección y preservación del ambiente y de los recursos naturales",

Esc. Gastón Di Castelnuovo, diserto sobre tema I: “La registración de los derechos reales dentro de nuestro sistema de título y modo”.

Asistentes al encuentro
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Acción solidaria en beneficio de la
Asociación Civil Puentes de Luz

Puentes de Luz es una organización civil sin fines de
lucro, creada en 2006 por un grupo de padres de per-
sonas con discapacidad de San Martín de los Andes,
Provincia de Neuquén, que decidieron aunar esfuerzos
para mejorar la calidad de vida de sus hijos y de otros
en similar situación.
Su misión es brindar programas de atención a perso-
nas con discapacidad así como orientación a familias.
Puentes de Luz ha hecho realidad el sueño de poner
en funcionamiento su Centro de Día para dar atención
a personas con discapacidad severa y moderada du-
rante el 2012, y además desarrolla un emprendimiento
productivo llamado Sabor Natural, orientado a la pro-
ducción de huerta orgánica y granja, donde jóvenes

con discapacidad aprenden oficios para que puedan
obtener un empleo genuino.
Brindan además orientación y apoyo a familias, ca-
pacitación a profesionales y docentes de toda la región
y en estos 9 años de vida trabajan en un espacio de-
nominado Club de amigos los días sábados, con sus
talleres de danza, equino terapia, radio, cocina, ma-
nualidades y actividades recreativas.
El sábado 09 de septiembre en el marco del  Encuentro
Regional del Notariado Novel, más de 70 escribanos
de todo el país visitaron las instalaciones de puentes
de luz, quienes a través de una acción solidaria do-
naron y plantaron 50 árboles frutales en la chacra de
la organización.

ENCUENTRO REGIONAL NOVEL – ZONA PATAGONIA
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Programa
“Conociendo sus Derechos”

La Comisión de Noveles de San Luis, ha desarrollado
un programa bajo el lema “Conociendo sus Derechos”
para el asesoramiento a adultos mayores, especial-
mente sobre actos de autoprotección en distintos Cen-
tros de Jubilados de la Provincia de San Luis.
El pasado 16 de agosto, se realizó una charla en el

Centro de Día España de la Ciudad de San Luis, donde
concurrieron más de cincuenta adultos mayores, a los
que a través de distintas actividades recreativas se les
informó sobre tres temas puntuales, para lo cual se
formaron grupos de trabajo: donaciones, testamentos
y directivas anticipadas de salud.

Casa Central: Av. Pueyrredón 1706
(C1119ACN) Buenos Aires - Argentina

Tel.: (54 11) 4827-8600
e-mail: info@pfortner.com
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XXIV Jornada del
Notariado Novel del Cono Sur

El pasado 27, 28 y 29 de Octubre se llevó a cabo la XXIV
Jornada del Notariado Novel del Cono Sur, XVI Encuentro
Nacional del Notariado Novel Paraguayo y VIII Congreso
Registral Paraguayo en Encarnación, República del Pa-
raguay con la participación de los Escribanos noveles
argentinos que representaron al país: Mariano Torres
Campi, Melanie Lirio Conte (La Pampa), María Josefina
Elias, Cristian Giaigischia (Corrientes), María del Milagro
Paganetti, Leila Daniela Herrera, María Julieta Elias
(Salta), Mariángeles Personeni (Córdoba) y Sofia V. Be-
cerra Vázquez (C.A.B.A.). Resaltamos además la parti-
cipación del Escribano Diego Mayordomo (La Pampa).

En las Jornadas se abordaron temáticas de gran interés
para el notariado, los que se trataron en dos temas:

TEMA I. INNOVACIONES TECNOLOGICAS Y DIGITALIZACION.
APLICACIÓN AL AMBITO NOTARIAL.
Subtema I) Uso de plataformas virtuales y seguridad de
la información. Inteligencia artificial. Subtema II) Firma
electrónica y digital. Actos jurídicos susceptibles de su
utilización. Beneficios de su uso en notarías.
Subtema III) Aspectos éticos relacionados con la activi-
dad notarial y la digitalización.
Coordinadores: Juan Manuel Domínguez Martínez e Ilsa
Santos Avalos. 

TEMA II. LA FUNCIÓN NOTARIAL. NUEVAS PERSPECTIVAS PARA
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS.
Subtema I) La práctica notarial y la protección del medio
ambiente. Subtema II). Responsabilidad del notario en
la prevención y el combate del lavado de activos.

Subtema II) Seguridad jurídica y la defensa de los de-
rechos del consumidor. 
Coordinadores: Lorena Liliana Licitra López y Cecilio Ar-
naldo Rivas Ayala.

Durante el encuentro, en el desarrollo del tema I, los
Escribanos: Leila Daniela Herrera, Mariano Torres Campi
y Mariangeles Personeni expusieron sobre Innovaciones
Tecnológicas, digitalización y herramientas al alcance
del notario para el ejercicio de sus funciones en la Re-
pública Argentina. Luego tuvo lugar la exposción del
Trabajo realizado por los Escribanos María Josefina Elias
y Cristian Giaigischia, el que se enmarcó en el Tema II,
La función notarial, nuevas perspectivas para la pro-
tección de los derechos colectivos, obteniendo el se-
gundo puesto de las Jornadas.

Notarios de Argentina participantes de la XXIV Jornada del Notariado Novel del Cono Sur

Escribanos María Josefina Elias y Cristian Giaigischia,
ganadores del segundo puesto de las Jornadas
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Durante el 16 y 17 de noviembre se llevó a cabo el XXXIV Encuentro Nacional del Notariado Novel en
la ciudad de Mendoza. Del mismo participaron escribanos noveles de todo el país y representantes
de la República Oriental del Uruguay.

Del 34º Encuentro Nacional del Notariado Novel, en
la ciudad de Mendoza. Participaron del evento 208
escribanos noveles de distintas reparticiones del
país y dos escribanos noveles de la república orien-
tal de Uruguay.
Se presentaron 65 trabajos, 34 correspondientes al
tema I y 31 correspondientes al Tema II.
Resultaron premiados los siguientes trabajos:

TEMA I: “EL NOTARIO EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS DE-
RECHOS REALES”.
PRIMER PREMIO: Título: “Cementerios Privados: Casa
Grande- Puerta chica”.
Seudónimo: MARCO AURELIO
AUTOR: AYALA, Luis Emanuel.

SEGUNDO PREMIO: Título: “El derecho de superficie
en los negocios inmobiliarios”.
Seudónimo: YUMIKO RAMIREZ
Autores: GHIONE, María Celeste y ROTUNDO, Joaquín
Andrés. 

MENCIONES ESPECIALES: 
• Título: “El derecho real de superficie en los con-
tratos de previsión de adultos mayores para su pro-
pia dignidad de vida”.
Seudónimo: HECHO Y DERECHO
Autores: Autores: LAMBER, Tomás Augusto, MALARA, Cata-
lina, DEL RIO, Eugenia Mariel y RUBINETTI, Joaquín Santino 

• Título: “Circulación del testimonio notarial digital” 
Seudónimo: Elizabeth Benneth, Autores: CIENTO-
FANTE, Fernanda, MARCACCIO MAYER, Stefania de los
Ángeles, y VAQUERO, Magdalena. 

• Título: “Lineamientos y aportes para optimizar la
redacción de reglamentos de administración y uso
de cementerios privados”.

Seudónimo: VARITA DE SAUCO
Autores: PAREDES, Viviana Trinidad y VALDETTARO,
Dórela Giovanna 

• Título: “Consideraciones respecto del derecho real
de superficie”.
Seudónimo: Los Caballeros de la UNA. Autores:
AMAYA, Francisco, DE LAURENTIS, María Emilia, GIA-
NATTI, Bruno y EBRECHT, Esteban Roberto. 

TEMA II. MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ANIMAL Y AC-
TUACIÓN NOTARIAL.
PRIMER PREMIO: Título: “El estatus jurídico de los
animales no humanos. Herramientas notariales
para su protección”.
Seudónimo: Simona dogxim.
Autores: GHIONE, María Celeste – ROTUNDO, Joaquín
Andrés. 

SEGUNDO PREMIO: Título: “Abordaje Ambiental de la
Evaluación de Impacto Notarial”
Seudónimo: CEPA NOTARIAL.
Autores: VERNAZ, María Esperanza - SANGRONIS VI-
VANCO María Magdalena – PANIZZA, Leopoldo Ma-
nuel

MENCIONES ESPECIALES: 
• Título: “El Notario: Artífice Necesario en la afecta-
ción de inmueble a reserva natural privada”
Seudónimo: FUTURAMA AMBIENTAL
Autores: ELIAS, María Josefina – GIAIGISCHIA, Cristian
Alfredo.

• Título: “Humedales en Argentina y el Rol del No-
tario”.
Seudónimo: ESCRIBANIÑOS AMBIENTALISTAS
Autores: ACOSTA, Carlos Lautaro – GALARZA, Sofía
Victoria. 
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• Título: “La actuación notarial con perspectiva am-
biental. Las novedosas cláusulas verdes en los con-
juntos inmobiliarios”
Seudónimo: EMMA ALBRIEU
Autora: SUÁREZ, María Pilar. 

• Título: “El dominio privado frente a la preserva-
ción del ambiente. Desafíos-Rol del Notario”
Seudónimo: TIMON Y PUMBA DEL REY LEON
Autoras: ESCUDERO, Consuelo – VANZETTI, Andrea Cecilia. 

Los coordinadores de ambos temas, han trabajo
acompañando a los autores durante todo el pro-
ceso de redacción de los trabajos, haciéndose pre-
sentes a través de reuniones virtuales, y llamados
telefónicos. Se concretaron charlas con las distintas
regiones y se puso a disposición material bibliográ-
fico específico del temario aprobado para el en-
cuentro.
Además, los coordinadores del Tema 1: Rodrigo
Aguirre (Pcia. de Bs. As.) y Franco Alberto Semino
Minnozzi (San Juan), otorgaron la mención a mejor
exposición al trabajo titulado: 
"MÁS ALLÁ DE LA SUPERFICIE"
Autora: BECERRA VAZQUEZ, Sofía Victoria presentado
bajo el seudónimo: "Aladdin y su alfombra má-
gica". 
Por su parte las coordinadoras del Tema II, escri-
banas Melisa S. Gajdosik (Sta. Fe) y Sofía Inés Paez
de la Torre (Cordoba), otorgaron la mención por
mejor exposición al trabajo titulado: 

“La actuación notarial con perspectiva ambiental.
Las novedosas cláusulas verdes en los conjuntos in-
mobiliarios.”
Presentado bajo el seudónimo: Emma Albrieu, cuya
autora es SUÁREZ, María Pilar. 

Como en cada uno de los encuentros académicos,
se colaboró con una entidad con fines solidarios.
El Club Social y Deportivo Tres Acequias, ubicado en
una zona rural, en el distrito de Medrano, depar-
tamento de Rivadavia. La mayoría de los niños y
niñas que frecuentan el club lo hacen mientras sus
padres, la mayoría obreros rurales, trabajan. Ante
la existencia de instalaciones precarias, necesitan
materiales de construcción para afianzar la cons-
trucción existente. Con el objetivo de colaborar con
esta institución, se vendieron números para parti-
cipar de distintos sorteos realizados a lo largo del
encuentro. Se recaudó $1.148.000.

Una vez más, la Escuela de Formación de Dirigentes
del CFNA estuvo presente en el XXXIV Encuentro Na-
cional del Notariado Novel. El Dr. Manuel Libenson,
experto en Lingüística, cautivó a la audiencia con
su charla "Oratoria de alto impacto". Descubrimos
herramientas novedosas y modernas para mejorar
nuestra capacidad de expresión. Agradecemos al
Dr. Libenson por enriquecernos con su tiempo y co-
nocimiento, y extendemos nuestro agradecimiento
a todos los participantes que hicieron de este en-
cuentro una experiencia única.
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El Dr. Manuel Libenson, experto en Lingüística, ante una cautivada audiencia
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Tratar sobre “cementerios privados” quizás sea un tema
que por su nombre no despierta relevante interés a un
gran número de personas, puesto que trae consigo una
idea inconsciente de algo lóbrego o morboso. 
Sin embargo, en calidad de profesionales del Derecho,
no es posible dejar totalmente de lado la cuestión;
menos aun cuando el ordenamiento jurídico con la
sanción del Código Civil y Comercial de la Nación ha tra-
ído legislación específica sobre la materia.
En efecto, los incluye como un nuevo derecho real (art.
1887, inc. f), dedicando para su tratativa especial un Ca-
pítulo de once artículos (Libro IV, Título VI, Capítulo 3,
artículos 2103 a 2113).
Ahora bien, la forma de hacerlo es un tanto defectuosa,
inconexa e inconclusa; de ahí que el presente trabajo,
bajo el sustento de tres capítulos, tiene por objeto
constituir una suerte de análisis crítico de las normas y
patentar las “posibles” injerencias notariales en el
asunto. Es que, en verdad ¿es un derecho asequible al
arte notarial?
El primero de ellos, rotulado como “Derecho para
pocos”, aboca su estudio a las normas atinentes a la
constitución y vida de los cementerios privados y a las
problemáticas de su concreción, tales como: el titular,
el inmueble, el ambiente, la planimetría, la habilita-
ción municipal y la registración. 
El segundo, titulado como “Lugar para muchos”, se en-
carga del derecho sobre la sepultura, con sus particu-
laridades, prerrogativas y obligaciones del titular.
El tercero, denominado “El notario como guarda jurí-
dico”, es un pequeño ensayo que fundamenta la ne-
cesidad de la incumbencia notarial, en concordancia
con los dos apartados anteriores.
Con todo, es dable aclarar que resulta un tanto difícil y
de cumplimiento imposible tratar de abarcar el tema
en tan escaso número de hojas, ya que siempre apa-
recen nuevas aristas a discutir y no queda más que
priorizar ciertos contenidos descartando el tratamiento
de otros. 
De ahí entonces que este humilde aporte notarial no
pretende ser para nada absoluto, por quizás estar lleno
de inconsistencias. Simplemente busca “plantar la se-
milla” y promover un desafío para el notariado -sobre
todo joven- de conocer esta veta oculta que brinda
nuevas incumbencias notariales, ayuda al fortaleci-
miento de la seguridad jurídica y a ofrecer mayores he-
rramientas a la sociedad. 

Cementerios Privados:
Casa Grande - Puerta Chica

Por Esc. Luis Emmanuel Ayala
2 a Circunscripción

Colegio Notarial de Mendoza

Se invita a todo interesado a leerlo y valorarlo. 

PONENCIAS DEFENDIDAS POR EL AUTOR
• Del articulado del CCyCN se desprende que en realidad
coexisten dos derechos reales con características pro-
pias: uno para el titular del inmueble madre que lo
afecta a la inhumación de restos humanos (conforme
art. 1887, inc. f), y otro para los titulares de las sepul-
turas en la extensión de sus parcelas (conforme mismo
título del art. 2112). Resulta totalmente imprescindible
la injerencia del notario, como intérprete y hacedor del
Derecho, en la conformación de ambos. 
• Pese a lo que considera un sector mayoritario de la
doctrina, tanto el derecho real de cementerio privado
como el derecho real de sepultura recaen sobre cosas
propias distintas (el inmueble y la sepultura en sí). Sus-
tento de ello es la analogía con la propiedad superfi-
ciaria (arts. 1888 y 2114); y el hecho que el titular puede
adquirir la sepultura a perpetuidad, transmitirla por
actos entre vivos y por causa de muerte, y no tiene un
porcentaje indiviso sobre las cosas de uso común. 
• El título suficiente para constituir el derecho real de
cementerio privado -al que se requiere previa e ine-
xorablemente de la habilitación municipal- se integra
por la escritura pública de afectación y de reglamento
de administración y uso. Se estima conveniente efec-
tuar su instrumentación conjunta y no separada.
• El título suficiente para constituir el derecho real de
sepultura se integra por la escritura pública de adqui-
sición y de reglamento de administración y uso. Esto
así porque la sepultura al ser inmueble por accesión re-
quiere necesariamente de este tipo de instrumento y
además porque lo accesorio sigue la suerte de lo prin-
cipal (arts. 226, 229, 230 y 1017).
• La escritura de afectación y el reglamento de admi-
nistración y uso son documentos con vocación registral

Primer Premio • Tema 1
El notario en la constitución de los Derechos Reales 
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en el Registro de la Propiedad Inmueble, dentro del
folio real que corresponda al fundo; momento a partir
del cual no podrá embargarse (salvo las excepciones le-
gales) ni variarse su destino. Es recomendable que el
contenido del reglamento no sea objeto de calificación
registral, pues goza antes de un control previo y rigu-
roso por parte del notario. 
• Los títulos portantes de los derechos reales de sepul-
tura tienen vocación registral especial, por cuanto que
no ingresan al Registro de la Propiedad Inmueble, sino
que se inscriben en los registros que lleva a cargo el ad-
ministrador del cementerio privado. Se juzga necesario
y recomendable implementar mejor técnica de regis-
tración, bajo el cumplimiento del principio de especia-
lidad en cuanto al sujeto, objeto y derecho; a fin de
darles suficiente y eficiente cognoscibilidad y oponibi-
lidad a terceros.
• En relación a los cementerios privados, el vínculo entre
el titular o administrador y el adquirente de derechos

sobre la sepultura, queda enmarcado bajo la órbita de
una relación de consumo; y en consecuencia goza de
la protección propia de esta materia, dispuesta en la
Constitución Nacional, el Código Civil y Comercial de la
Nación, la ley 24.240 y afines.
• Los cementerios privados, pese a su régimen especial
privatista, se consideran servicios públicos impropios y
quedan sujetos a las leyes, reglamentos y demás nor-
mativas de índole nacional, provincial y municipal re-
lativas a la policía mortuoria (art. 2113). 
• El Código no ha previsto la adecuación a la nueva nor-
mativa de los cementerios privados ya existentes. Es
acertado porque no se puede imponer arbitrariamente
la modificación de realidades jurídicas ya creadas y
operantes, y que a contrario sensu importarían afectar
el derecho de propiedad. En consecuencia, las normas
vigentes se deben aplicar a los cementerios privados
constituidos y a constituirse después del 01 de agosto
de 2015.

BIBLIOGRAFÍA DOCTRINARIA MAYORMENTE UTILIZADA EN EL TRABAJO 
KIPER, Claudio. Tratado de Derechos Reales. Código Civil y Comercial de la Nación. Ley 26.994 (2016). Editorial Rubinzal-Culzoni, Tomo I.
PUJOL de ZIZZIAS Irene; GIL DI PAOLA Jerónimo A. Cementerios privados, en KIPER, Claudio (Dir), Aplicación notarial del Código Civil y Co-
mercial de la Nación (2015). Editorial Rubinzal-Culzoni. 1a Edición. Buenos Aires, Argentina.
XVIII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO REGISTRAL. Conclusiones Tema II, Punto 4: Cementerios privados (2015). Recuperado de: 
https://www.cfna.org.ar/documentacion/jornadas-2015/xviii_congreso_nacional_de_derecho_registral/conclusiones.pdf

El Estatus Jurídico de los
animales no humanos

Por Esc. GHIONE, María Celeste
Colegio de Escribanos de Santa Fe

2ª Circunscripción

Por Esc. ROTUNDO, Joaquín André
Colegio de Escribanos de Santa Fe

2ª Circunscripción

INTRODUCCIÓN
La relevancia de abordar el estatus jurídico de los ani-
males no humanos (en adelante ANH) se manifiesta en
diversas facetas de trascendencia social. Por un lado,
en la actualidad se hace evidente el aumento de la vi-
sibilidad de las familias multiespecie en nuestra comu-
nidad. Este fenómeno, que desafía las concepciones
tradicionales, es un reflejo de la introducción del prin-
cipio de socioafectividad en la construcción de la idea
de familia.
Por otro lado, es trascendental considerar la inescindi-
ble conexión que hay entre la biodiversidad y las com-
plejas cadenas tróficas que sustentan la vida en nuestro
planeta. La interconexión entre las especies y su papel
vital en la preservación del equilibrio ambiental ponen
de manifiesto la urgente necesidad de otorgar una pro-
tección más rigurosa a los ANH en la legislación, reco-

nociendo su valor intrínseco y su contribución al bie-
nestar general. En este contexto, se torna imperativo
comenzar con la transición desde una concepción an-
tropocentrista del mundo hacia el biocentrismo.
Nos proponemos en este trabajo aportar reflexiones
sobre la clasificación jurídica de los animales no hu-
manos en el marco legal argentino. 

Primer Premio • Tema 2 
Medioambiente, protección animal y actuación notarial
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NUESTRA OPINIÓN
Para adoptar una postura al respecto, nos permitimos
repasar en el presente algunos conceptos básicos. En
primer lugar, qué entendemos por “Derecho”. En se-
gundo lugar, qué entendemos por “sujeto de derecho”
y cuáles son sus características dentro de nuestro orde-
namiento.
En general, todos los conceptos de Derecho hacen re-
ferencia a un conjunto de normas de diversa índole que
tiene por fin ordenar el comportamiento humano.
En cuanto al concepto de “sujeto de derecho”, si bien
el C.C.C.N. no brinda una definición, entendemos que
se trata de un centro de imputación ideal de intereses,
de deberes y derechos. El término alude a que son en-
tidades sujetas al derecho, es decir, sometidas al orden
jurídico. Para lograr tal fin, el sujeto de derecho debe
estar individualizado
Refiriéndonos a los ANH, a nuestro modo de ver, el en-
foque destinado a considerarlos “sujetos de derecho”
se presenta como erróneo: querer imponer nuestras
normas, nuestras reglas, nuestro Derecho a seres que
tienen su propia regulación nos resulta típico del an-
tropocentrismo (precisamente lo que se pretende evi-
tar. Imponer una representación humana a un ser que
no es humano, escapa a la lógica biocentrista.
Pensamos que a lo que se debe apuntar con el Derecho,
nuestro Derecho, es a limitar la conducta de los seres
humanos respecto de los otros animales, establecer
normas que busquen el respeto por los mismos y san-
ciones severas para quienes lleven adelante acciones
de maltrato entendido en sentido amplio. Precisa-
mente porque son las conductas humanas las que debe
regular el Derecho. 
Esto en modo alguno significa que consideremos que
los ANH no merecen protección o deben seguir siendo
considerados como cosas útiles al ser humano. Muy por
el contrario, creemos que la legislación actual debería
ser modificada para lograr una mayor protección contra
las malas conductas humanas respecto de todas las es-
pecies animales. La sanción de una normativa especí-
fica y abarcativa de todos los aspectos involucrados, un
Estatuto Legal del Animal, se hace necesaria en estos
tiempos. A nuestro modo de ver, esta normativa debe-

ría establecer el reconocimiento de los ANH como seres
sintientes, no sujetos de derecho ni cosas, sino una
nueva categoría jurídica adecuadamente legislada. Esta
nueva categoría debería contemplar las obligaciones de
las personas respecto de los ANH, como su guarda res-
ponsable, atención de sus necesidades, etc., con in-
corporación específica al Derecho de Familias de los ANH
domésticos. 

PONENCIAS
1) De lege ferenda, propiciamos la reforma del estatuto
legal animal en el código unificado en el sentido de la
creación de una nueva categoría intermedia entre las
cosas y los sujetos que permita constituir a los ANH
como beneficiarios de ciertos actos jurídicos (testamen-
tos, beneficiarios de fideicomisos, beneficiarios de car-
gos, etc.). 
2) De lege ferenda, propiciamos el dictado de una ley
de presupuestos mínimos de protección de la fauna en
todas sus formas que regule y sancione las conductas
humanas con potencialidad para dañarlas. 
3) De lege lata, si bien el C.C.C.N. regula a los ANH como
cosas, una interpretación coordinada de todo el ordena-
miento jurídico, incluída la jurisprudencia que existe al
respecto, nos lleva a concluir que se encuentra reconocida
la sintiencia de los ANH y que gozan de una protección
especial y mejorada respecto de las cosas en general.
4) A consecuencia de lo expresado, en las actuaciones
notariales -si bien técnicamente hablando- los ANH
serán objeto de los contratos, deberá actuarse con la
perspectiva antes señalada, reconociendo y respe-
tando su sintiencia, y atendiendo a los requerimientos
que van en ese sentido. Los notarios y notarias, como
operadores, creadores e intérpretes del Derecho, po-
demos y debemos dar una respuesta acorde. Existe
una especial perspectiva jurídica en materia de ANH
que debe ser especialmente tenida en cuenta en la
autorización de actos notariales, ya sean instrumen-
taciones referidas a ANH domésticos, como miembros
de una familia, o a ANH silvestres, con el fin de su con-
servación. Tratar a los ANH como simples objetos de
los actos jurídicos no se condice con la perspectiva se-
ñalada.



Todo el día de hoy hizo calor, como si fuera enero.
El verano parece no querer irse y encima por la

tarde tuvimos algunas ráfagas de viento zonda. Nos
juntamos en la casa del Juez Domingo Bombal. Suele
ir el fiscal Dionisio Villegas. Manuel Ortiz, Andrés Al-
varez, Francisco Mayorga –que además es el escribano
de gobierno- y yo, Roque Jacinto Rodríguez, somos los
cuatro escribanos para toda una población de casi
20.000 habitantes. Podemos decir que hay una pro-
porción de aproximadamente un escribano cada 5.000
habitantes.  Los escribanos, el juez y el fiscal, tenemos
esta costumbre de vernos todos los miércoles a las siete
de la tarde y tomarnos tres copas de vino semillón bien
frío, con aceitunas sajadas, pasas y quesito de chan-
cho que acompañamos con pancitos de grasa. Allí
desperdiciamos el tiempo hablando de nuestras dudas
notariales y jurídicas y lo recuperamos hablando de
las carreras cuadreras del domingo pasado, de muje-
res y de las proezas recientes de algún matón que
viene poniendo en vilo a la ciudad desde hace unos
días. Las risas se intercalan con las anécdotas y las
consultas profesionales. El Juez Bombal nos filtra al-
guna información de expedientes y pide que por favor,
guardemos la debida confidencialidad del asunto.
Antes de las diez de la noche los escribanos Mayorga,
Alvarez y Ortiz se van a sus casas. El juez Bombal, el
fiscal Villegas y yo nos quedamos conversando en la
amplia galería de baldosas en damero negro y marfil.
Señalo el botellón de vino, como para indicar que me
iré recién cuando se termine el vino. El Fiscal se pone
serio y nos cuenta algo para lo cual necesita un clima
de más intimidad. Por eso ha esperado a que se vayan
los otros tres escribanos. Sí, el asunto es serio. Nos
cuenta que ha empezado una relación amorosa con
una mujer casada. Él también está casado y tiene
hijos. Se ha enamorado de la esposa del Comisario Ge-
neral. Lo escuchamos con rigurosa atención y también
con preocupación. Mendoza es una ciudad pequeña
en donde los chismes de cuernos y de deudas se co-
nocen rápidamente y el escarnio es algo que llegará
seguro. Sabemos que el marido de la amante del fiscal
es de armas llevar, literalmente. Por otra parte, la es-
posa del Fiscal, es la hija del hacendado más impor-
tante de la región, Don Jesús Videla Guiñazú. Por esas
cosas de la vida, mis amigos me han asignado un rol
de consejero en los temas del corazón. Yo creo que solo
intento buscar soluciones razonables. Lo primero que
le aconsejo a mi amigo el fiscal, es que se cuide. Que
se cuide él y que cuide muy bien la reputación y el
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Un Escribano en
la ciudad de barro

“

Por Esc. Francisco Javier Guardiola
escribaniaguardiola@yahoo.com.ar

buen nombre de su amante. Me jura que se trata de
un amor sincero. Bombal pone su mirada también y
aconseja que la pareja deje de verse por un tiempo y
que si el amor continúa y no se trata de una aventura,
preparen una salida y una vida en otra provincia o en
Chile. Nos hemos quedado los tres en silencio. Son las
once de la noche y el calor no amaina. En eso, tiembla.
La casa cruje. Las casas en Mendoza son todas de
adobe. Y todas crujen.  Pasó el susto, pasó el temblor
y volvimos a lo nuestro, bueno, a lo del fiscal y su
amorío con la esposa del jefe de todos los policías de
la provincia. Son las once y cuarto y vuelve a temblar.
La noche está muy estrellada acá en el centro de la
ciudad, pero desde el sur y en la cordillera se ve una
enorme sombra negra que no es otra cosa que una gi-
gantesca y espesa nube. Seguimos hablando, ya con
menos concentración por los movimientos sísmicos re-
cientes. Son las once y veintiocho minutos de la noche.
Los perros ladran de un modo extraño y continuo. El
grito desgarrador de las catas anuncia algo. A las once
y treinta en punto el suelo empieza a vibrar, como si
algo estuviera hirviendo debajo de nuestros pies con
un ruido de borbotones graves. Crujen los techos y de
sus cañas cae la arena acumulada durante años. Las
copas y platos del modular tintinean hasta caer al
piso. Se cae un cuadro y un jarrón incaico, se caen
otras copas, empiezan a quebrarse los marcos de las
puertas y de las ventanas y puedo ver el movimiento
ondular de todo, como si estuviéramos en una tor-
menta adentro de un barco en el medio del mar. Se
cae un muro de la casa que da a la galería. Salimos
corriendo al patio y después a la calle. El Juez Bombal
saca a toda su familia también a la calle. Allí queda-
mos parados viendo el derrumbe final del coqueto y
señorial caserón que tenía el juez. El sonido de la ciu-
dad es el murmullo que hacen todos los demonios
cuando están gritando o cuando ríen al unísono, o
como si la cordillera hubiera explotado. El infierno pa-
rece cerca. Está cerca. Allí nomás salgo corriendo de lo
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de Bombal y me dirijo hacia mi casa, a buscar a mi
esposa, a mis hijos y a la casa de mi hija mayor, que
acaba de tener un hijo. Todo queda a unas doce cua-
dras de donde estoy. Tengo que atravesar casi la ciu-
dad de norte a sur. Iré por la calle de San Nicolás para
ir más rápido. Pero no puedo llegar, las consecuencias
del terremoto se interponen todo el tiempo entre mis
pasos. Mi destino se esfuma y no sé cuándo llegaré a
casa. En el medio ocurre la historia, mi historia y la de
las personas a las que debo ayudar. Cada treinta o
cuarenta metros me detengo para levantar un poste
de quebracho sobre la cabeza de un niño que parece
dormido, o para sacar debajo de los escombros a un
joven que ya no siente las piernas. El trayecto hasta
mi casa caminando o corriendo no debería durar más
que veinte minutos, pero yo ya llevo tres horas que-
dándome a sacar vecinos de los escombros. Quiero ver
a mi esposa, a mis hijas, a mi nieto, el recién nacido.
La ansiedad no me permite llorar. Los ancianos gimen,
los niños sí lloran, las mujeres gritan los nombres de
sus hijos que ni los ven ni los oyen y los hombres
sudan su desesperación y angustia y ejercen una
fuerza sobrehumana para levantar vigas y columnas
caídas sobre los cuerpos de sus seres queridos.  Los
muertos, que están por todas partes, duermen. Por fin
he llegado a mi casa. Pero todo es inútil ya. Mi esposa,
mi hija Adela y mi yerno están sin vida. Sigo corriendo
unos metros más y llego hasta la casa de mi hija
mayor. Allí siento sus gritos, tiene en sus brazos a su
bebé. Adobes inmensos los cubren. Después de dos
horas logramos sacarlos con vida, con la ayuda de
unos vecinos. El niño respira, si respira, gracias a Dios
respira. Con todas mis preguntas sin respuestas, en
medio de mi más clara desolación, miró sin saber por
qué durante unos segundos al cielo azul, que ya em-
pieza de a poco a cubrirse de nubes.  Qué vacío se
siente. ¡Qué importa ya el amorío del Fiscal Villegas
con la hija del Comisario General! ¡Qué distinto es el
tamaño de la realidad después de un terremoto! Ya no
me interesa si el príncipe Hamlet vengará a su padre,
ya no retengo ninguna de mis poesías ocultas e igno-
tas, ni recuerdo el sabor de un Jerez añejado en mi
cava. No importa ya la travesía increíble que mi padre
hizo junto al General San Martín en el cruce de la cor-
dillera, ya no sé dónde quedó la patria. Todo ha per-
dido sentido para mí. No sé si hay otras ciudades en
el mundo que estarán sufriendo lo mismo. Un astro-
físico famoso de Europa viene diciendo que un mete-
orito del tamaño de una cuadra podría destruir la
Tierra si en ella impactara. No sé si estoy frente al fin
del mundo o si solamente es mi mundo el que se
acaba de desvanecer. Justamente, en este momento,
las nubes se desploman, cae un aguacero que si bien
es cierto apagará algunos incendios, por otro lado se-
guramente todo lo hará más triste y difícil para los

mendocinos. Las acequias y canales se atascarán de
escombros y se producirá una inundación. La lluvia se
confunde con las lágrimas de todos. Hace nada más
que cinco horas atrás yo vivía en una ciudad apacible,
con amigos, con familia, con algunos libros que co-
bijaban mi existencia y ahora solo tengo una gran
montaña de barro, de carne, de huesos, de saqueos y
de almas que penan por todos lados. Saldrán las ara-
ñas, las ratas, las vinchucas y las víboras de su escon-
dite y llegarán en los próximos días las pestes más
horribles para terminar de hacer su trabajo de des-
trucción. Los perros sin dueños comerán los cadáveres.
Los jotes y caranchos harán lo suyo. Tal vez Dios exista,
pero hoy estuvo ocupado en otros menesteres. Me toca
llorar y seguramente seguiré llorando. Atravesaré mi
luto como lo hacen todos a mi alrededor. Pero ma-
ñana, o quizás pasado, me levantaré y junto a los ve-
cinos reconstruiremos nuestra ciudad. Pido perdón a
mi comunidad porque no sé en qué estado habrá
quedado mi protocolo en el que espero que aún que-
den vivas mis escrituras”. 

He querido recordar en esta ficción, el momento his-
tórico sufrido en la ciudad de Mendoza en la segunda
mitad del siglo XIX. Lo hice en primera persona y en el
pensamiento de quien fuera el escribano Roque Ja-
cinto Rodríguez. Los cuatro escribanos de Mendoza
que menciono en el relato, sobrevivieron al Terremoto
del día 20 de marzo de 1861, de 7.5 en la escala de
Richter que duró aproximadamente 2 minutos. Em-
prendieron su actividad notarial a los treinta y dos
días del desastre. Gracias a la acción de esos cuatro
escribanos, se pudo reconstruir el catastro de la ciu-
dad. Los protocolos quedaron dañados, pero la guarda
que de esos protocolos hicieron los escribanos permi-
tió que las personas conservaran la determinación
parcelaria y jurídica de sus propiedades. Fue por los
protocolos de los cuatro escribanos que los derechos
se preservaron. Ese día, y los días posteriores, murie-
ron más de diez mil personas, más de la mitad de los
que vivían en la ciudad Capital.
En la ciudad de Mendoza no hay calles ni plazas ni
placas que recuerden al escribano Roque Jacinto Ro-
dríguez.

Fuente documental que inspiró este relato: Tesis Doctoral: “El notario en la Fundación y en la Reconstrucción de una Ciudad: Mendoza” –
Doctora Elena Guevara Anzorena – Mayo 1994.






